Anexo 2
Formato para la presentación de proyectos I+D+i

Fecha: (dd/mm/aa)
1. INFORMACIÓN GENERAL
	Título del proyecto:


	Dominio y línea(s) de investigación: 


	Clasificación del proyecto: 
· Básica o fundamental       (  )                  
· Desarrollo Experimental   (  )
· Aplicada e innovadora      (  )
	
Alcance: 
· Local              (     )      
· Nacional        (     )       
· Internacional (     )

	Director del proyecto:

	Grupo de investigación al que tributa:

	Convocatoria: 

	Duración del proyecto (meses): 

	Costo total del proyecto (USD):

	Lugar de ejecución del proyecto:

	El proyecto es: 
Nuevo (  )
Continuación* (  )

	Fecha inicio:
	Fecha fin:



*Si el proyecto es una continuación conteste las siguientes preguntas:
	Nombre del proyecto previo:
convocatoria: 

	Director del proyecto:

	Financiamiento: PUCE ___         Otro (especificar): ___







2. RESUMEN 
	El resumen debe contener un máximo de 250 palabras y contener de forma obligatoria los siguiente elementos:
· Importancia y necesidad de la temática que se investiga
· Objetivo general
· Mètodos 
· Participantes (de ser el caso)
· Resultados que se esperan del estudio
· Conclusiones esperadas

	



3. ARTICULACIÓN CIENTÍFICA, ACADÉMICA Y DE VICULACIÓN DE LA PROPUESTA
	En este sección se debe reportar los elementos con los que se articula y deriva la propuesta de investigación con las funciones sustantivas de la educación superior. Debe tener una extensión de 250 palabras. Para ello debe considerar:
· Proyectos de investigación anteriores del que deriva la propuesta actual
· Proyectos de vinculación anteriores del que deriva la propuesta actual
· Necesidades académicas o contenidos específicos que derivan de asignaturas y/o resultados de aprendizaje de carreras de pregrado o programas de posgrado.

	



4. DESCRIPCIÓN Y FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 
	La descripción del problema debe presentar una extensión entre 1000 a 2000 palabras (con las respectivas citas) y debe abordar de forma obligatoria los siguientes aspectos: 
· Contexto situacional que motiva la investigación
· Alineación del proyecto a instrumentos nacionales e internacionales (e.g. Objetivos de desarrollo sostenible, planes de desarrollo, otros)
· Necesidades del territorio
· Postulados teóricos que requieren una revisión o actualización
· Discusión científica contemporánea (estado del arte). 
· Posibles causas o consecuencias del problema que se ha identificado y no se han abordado previamente. 
· Revisión de modelos metodológicos innovadores 

	



5. PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN
	
Formular al menos tres preguntas de investigación que requieren ser contestadas a través del proyecto

	Pregunta 1:
Pregunta 2:
Pregunta 3: 



6. HIPÓTESIS DE TRABAJO
	
Formular la o las hipótesis de trabajo en base a las preguntas de investigación planteadas[footnoteRef:2] [2:  Excepcionalmente un proyecto de investigación puede no presentar hipótesis, sino partir exclusivamente como pregunta de investigación, siempre y cuando la propuesta sea original e innovadora] 


	Hipótesis 1: 
Hipótesis 2:
Hipótesis 3:



7. OBJETIVOS
	
El objetivo(s) general(es) concierne a lo que se quiere lograr con el proyecto. 

	

	Los objetivos específicos corresponden a resultados parciales que conducen a cumplir el objetivo general. Estos deben estar alineados a las preguntas de investigación y/o hipótesis

	Objetivo específico 1:
Objetivo específico 2:
Objetivo específico 3:



8. METODOLOGÍA
	Considerar:
· Paradigma general de la investigación
· Diseño o tipo de investigación en función de los objetivos específicos
· Enfoque
· Técnicas y herramientas para emplear (incluir criterios de validación técnica)
· Análisis de datos requeridos por realizar en función de cada objetivo específico
· Población, muestra y muestreo2
· Lugares de ejecución de fases: reclutamiento, procesamiento y análisis[footnoteRef:3] [3:  Aplica para proyectos enfocados en levantamiento de datos con seres humanos (encuestas, reactivos, otros)] 

· Información sobre levantamiento de datos

	



9. COMPROMISOS ÉTICOS
	Considerar:
· Beneficiarios/beneficios directos e indirectos que otorga la propuesta 
· Línea jerárquica de responsabilidad y rendición de cuentas
· Matriz de riesgo (bajo, medio, alto) y responsabilidades[footnoteRef:4] [4:  Observar los criterios de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y su reglamento] 

	Grupo
	Riesgo
	Nivel
	Probabilidad
	Acción
	Responsable de mitigar el riesgo

	Grupo de investigación
	
	
	
	
	

	Participantes
	
	
	
	
	

	Patrimonios
	
	
	
	
	

	Infraestructuras
	
	
	
	
	

	Instituciones involucradas
	
	
	
	
	



· Descripción de elementos de compensación a los participantes
· Descripción de posibles conflictos de interés
Anexe: Modelo de cartas de consentimiento informado (personales y/o institucionales) basada en la Convención de Helsinki para la investigación con seres humanos

	




10. VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD
	Considere:
· Actividades o acciones que tienen potencial futuro de proyectos vinculación con la sociedad derivados del proyecto

	



11. IMPACTO
	Considere: 
· Propuesta innovadora que ofrece el estudio
· Posibles contribuciones a las discusiones teóricas (de ser el caso)
· Avances en procesos metodológicos
· Aportes relevantes de los productos desarrollados
· Aporte social del proyecto
· Componente multicultural (de ser el caso)

	




12. REFERENCIAS 
	Listado de referencia de citas en formato acorde al dominio y línea de investigación del proyecto
· APA 7ma ed. – Ciencias sociales y tecnológicas.
· IEEE – Ingenierías.
· Chicago – Jurisprudencia
· Vancouver – Ciencias de la salud y biológicas.

	




13. PRODUCCIÓN CIENTÍFICA ESPERADA
	Considere:
· Potenciales productos que podría aportar este proyecto acorde a la convocatoria en función de los objetivos específicos

	Productos principales
	Productos complementarios

	Objetivo E1:
Objetivo E2:
Objetivo E3:
	Objetivo E1:
Objetivo E2:
Objetivo E3:



14. PRESUPUESTO RESUMIDO
Corresponde al extracto del Anexo 3 y debe coincidir entre ambos
	RUBRO
	FINANCIAMIENTO (USD)

	
	INTERNO
	EXTERNO

	Comité de ética
	
	

	Personal
	
	

	Servicios técnicos
	
	

	Salidas de campo
	
	

	Materiales y suministros
	
	

	Bibliografía y medios impresos y virtuales
	
	

	Eventos científicos y de difusión de resultados
	
	

	Participación en congresos y eventos académicos
	
	

	Publicaciones de alto impacto
	
	

	Capacitación
	
	

	Imprevistos
	
	

	SUBTOTAL
	
	

	Monto horas-profesor
	
	

	TOTAL
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16. CRONOGRAMA DE TRABAJO
La organización del trabajo se realizará de forma trimestral y deben organizarse las actividades en función de los objetivos específicos detallados previamente.


	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	AÑO 1
	AÑO 2
	AÑO 3
	AÑO 4

	
	
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4

	O.E. 1
	ACTIVIDAD 1.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	ACTIVIDAD 1.2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	O.E. 2
	ACTIVIDAD 2.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	ACTIVIDAD 2.2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	O.E. 3
	ACTIVIDAD 3.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	ACTIVIDAD 3.2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nota: El director de investigación debe presentar semestralmente el informe de avance parcial. 
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